
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a 
sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 
DECRETO NÚMERO 170 

 
LA H. “LVIII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA:  
 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO  
FISCAL DEL AÑO 2014 

 
Artículo 1.- La Hacienda Pública del Estado de México percibirá durante el ejercicio fiscal de 2014, 
los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 
 

 (Miles de pesos) 
Total  

  
195,303,834 

1.  Impuestos: 
 

12,226,911 
 1.1  Impuestos sobre el Patrimonio: 4,239,480 

  
1.1.1 Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 4,163,793 

  
1.1.2 Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores                                                   

Usados. 
 

75,687   
1.2  Impuestos sobre la producción, el consumo y las 

transacciones: 53,421   

1.2.1 Sobre la Prestación de Servicios de Hospedaje. 53,421   
1.3  Impuestos sobre Nóminas y Asimilables: 7,760,560 

  

1.3.1 Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal. 
 

7,760,560   
1.4 Otros Impuestos: 83,173 

  
1.4.1 Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos 

con Cruce de Apuestas. 
83,173 

  
1.5  Accesorios de Impuestos: 90,277 

  1.5.1  Multas. 1,055 
  

1.5.2  Recargos. 89,188 
  

1.5.3  Gastos de Ejecución. 0   
1.5.4  Indemnización por Devolución de Cheques. 34 

  
    
2.  Contribución o Aportación de Mejoras por Obras    Públicas: 

 
248,295 

 
2.1 Para Obra Pública y Acciones de Beneficio Social. 152 

  2.2 Para Obras de Impacto Vial. 178,165 
  

2.3 Por Servicios Ambientales. 49,655 
  2.4 Accesorios de Contribución o Aportación de Mejoras por   

Obras Públicas: 20,323   
2.4.1 Multas. 921   
2.4.2 Recargos. 18,974 

  
2.4.3 Gastos de Ejecución. 428 

  2.4.4 Indemnización por Devolución de Cheques. 0 
  

    
3.  Derechos: 

 
5,012,469 

 
3.1 Derechos por Prestación de Servicios: 4,861,107 

  
3.1.1 De la Secretaría de Seguridad Ciudadana: 14,597   

3.1.1.1 De la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 1,373 
  

3.1.1.2 De la Dirección General de Protección Civil. 13,224 
  3.1.2 De la Secretaría de Finanzas. 1,535,765 
  

3.1.3 De la Secretaría de Educación: 160,103 
  3.1.3.1 De la Secretaría de Educación. 56,245 
  

3.1.3.2 De los Servicios Educativos Integrados del  
Estado de México. 

103,858 
  

3.1.4 De la Secretaría de Desarrollo Urbano. 73,382 
  

3.1.5 De la Secretaría del Agua y Obra Pública: 1,033,929   



3.1.5.1 De la Secretaría de Agua y Obra Pública. 0 
  

3.1.5.2 De la Comisión del Agua del Estado de México. 1,033,929   
3.1.6 De la Secretaría de la Contraloría. 215   
3.1.7 De la Secretaría de Comunicaciones: 50,262   

3.1.7.1 De la Secretaría de Comunicaciones. 41   
3.1.7.2 De la Junta de Caminos del Estado de México. 32,453   
3.1.7.3 Del Sistema de Autopistas, Aeropuertos,  

Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. 17,768   
3.1.8   De la Secretaría de Transporte. 660,333   
3.1.9 De la Secretaría del Medio Ambiente. 15,926   
3.1.10 De la Consejería Jurídica: 1,297,111   

3.1.10.1 De la Dirección Técnica y del Periódico Oficial 
 "Gaceta del Gobierno". 10,931   

3.1.10.2 De la Dirección General del Registro Civil. 25,602   
3.1.10.3 Del Instituto de la Función Registral del 
             Estado de México. 1,260,578   

3.1.11 De la Procuraduría General de Justicia. 19,305   
3.1.12 Del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.  179   

3.2 Accesorios de Derechos: 151,362   
3.2.1 Multas. 88,091   
3.2.2 Recargos. 63,255   
3.2.3 Gastos de Ejecución. 4   
3.2.4 Indemnización por Devolución de Cheques. 12   

    4. Aportaciones y Cuotas de Seguridad Social:  13,335,276  
4.1 Aportaciones y Cuotas del Instituto de Seguridad Social del 

  Estado de México y Municipios. 13,335,276   

    5. Productos:  297,465  
5.1 Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes 

          no Sujetos a Régimen de Dominio Público: 22,316   
5.1.1 Arrendamiento y Explotación de Bienes Muebles e 
         Inmuebles. 22,316   

5.2 Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles no Sujetos a 
      ser  Inventariados: 0   

5.2.1 Venta de Bienes Muebles e Inmuebles. 0   
5.3 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes: 275,149   

5.3.1 Periódico Oficial. 2,583   
5.3.2 Impresos y Papel Especial. 269,765   
5.3.3 Otros productos. 2,801   

    
6. Aprovechamientos:  4,046,556  

6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: 3,570,226   
6.1.1 Montos que la Federación cubra al Estado por las 

Actividades de Colaboración Administrativa que este último 
realice, en los términos de los Convenios que al efecto se 
celebren: 

3,338,602   

6.1.1.1 Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 767,255   
6.1.1.2 Fiscalización. 500,000   
6.1.1.3 Otros Incentivos: 2,071,347   

6.1.1.3.1 Gasolinas. 1,861,956   
6.1.1.3.2 Adeudos de la Tenencia Federal. 48,572   
6.1.1.3.3 Otros. 160,819   

6.1.2 Montos que los municipios cubran al Estado por 
Actividades de Colaboración Administrativa que este último 
realice, en los términos de los Convenios que al efecto se 
realicen. 

0   

6.1.3 Montos que la Federación cubra al Estado derivados  
del Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos. 

231,624   

6.2 Multas: 188   
6.2.1 Multas Administrativas. 188   

6.3 Indemnizaciones. 17,662   
6.4 Reintegros. 72,591   
6.5 Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Estado    



de México. 0 
6.6 Otros Aprovechamientos: 370,239   

6.6.1 Donativos, Herencias, Cesiones y Legados. 133 
  

6.6.2 Resarcimientos. 3,933 
  

6.6.3 Aprovechamientos Diversos que se Derivan de la 
Aplicación del Código Administrativo del Estado de México y del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 
 
 

95,691 
  

6.6.4 Remanentes de Entidades Públicas. 207,133 
  6.6.5 Otros Aprovechamientos. 63,349 
  

6.7 Accesorios de Aprovechamientos: 15,650 
  

6.7.1 Multas. 8,423   
6.7.2 Recargos. 0 

  
6.7.3 Gastos de Ejecución. 7,227   
6.7.4 Indemnización por Devolución de Cheques. 0 

  
    7.  Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de  
      Organismos Descentralizados:  

2,995,386 
 

7.1 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
      de México. 

 
112,475   

7.2 Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. 21,299   
7.3 Instituto Mexiquense de la Pirotecnia. 0   
7.4 Instituto de Información e Investigación Geográfica, 
      Estadística y Catastral del Estado de México. 

 
9,925   

7.5 Comi té de Planeación para el Desarrollo del Estado de  
      México. 0   
7.6 Instituto Hacendario del Estado de México. 22,828   
7.7 Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
      Municipios. 

 
1,219,138   

7.8 Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo 
         Industrial. 

 
16,527   

7.9 Instituto Mexiquense de Cultura. 13,284   
7.10 Servicios Educativos Integrados al Estado de México.  0   
7.11 Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec. 44,000   
7.12 Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl. 18,863   
7.13 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
        de México.  

 
52,610   

7.14 Universidad Tecnológica “Fidel Velázquez”. 9,086   
7.15 Universidad Tecnológica de Tecámac. 16,346    
7.16 Colegio de Bachilleres del Estado de México. 22,888   
7.17 Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco. 13,680   
7.18 Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México. 2,699   
7.19 Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli. 26,221   
7.20 Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado 
        de México.  

 
5,260   

7.21 Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan. 7,847   
7.22 Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec. 3,870   
7.23 Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguis tenco.  3,459   
7.24 Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa. 4,906   7.25 Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco. 6,348 

  
7.26 Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán. 7,387 

  
7.27 Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de  
        México. 

 
136,720 

  
 

7.28 Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo. 8,000   
7.29 Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca. 4,208 

  
7.30 Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero. 4,658   
7.31 Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 0   

 
7.32 Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del 
        Progreso. 

 
2,071   

7.33 Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán. 12,016 
  7.34 Universidad Estatal del Valle de Ecatepec. 6,824 
  

7.35 Universidad Tecnológica del Valle de Toluca. 16,286 
  

7.36 Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte. 12,740    
7.37 Universidad Intercultural del Estado de México. 2,692 

  
7.38 Universidad Politécnica del Valle de México. 8,930 

  



7.39 Universidad Politécnica del Valle de Toluca. 8,223 
  

7.40 Instituto de Educación Media Superior y Superior a  
        Distancia.  

 
0 

  
 

7.41 Comisión del Agua del Estado de México.  0 
  

7.42 Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria,  
        Acuícola y Forestal del Estado de México. 

 
6,186   

7.43 Protectora de Bosques del Estado de México. 4,557   
7.44 Fideicomiso para el Desarrollo de Parques y Zonas  
        Industriales en el Estado de México. 

 
27,221   

7.45 Instituto de Fomento Minero y Estudios Geológicos del  
        Estado de México. 

 
0   

7.46 Instituto Mexiquense del Emprendedor. 0 
  

7.47 Junta de Caminos del Estado de México.  0 
  

7.48 Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y  
       Auxiliares del Estado de México. 

 
0   

7.49 Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna. 19,424   
7.50 Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 60,852 

  
7.51 Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos  
        Indígenas del Estado de México. 

 
0   

7.52 Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social. 0 
  7.53 Instituto Mexiquense de la Juventud. 0 
  

7.54 Junta de Asistencia Privada del Estado de México. 0 
  

7.55 Consejo de Investigación y Evaluación de la Política  
        Social. 

 
0   

7.56 Instituto de Salud del Estado de México. 430,362 
  

7.57 Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de 
        México. 

 
0   

7.58 Instituto Materno Infantil del Estado de México. 187,296 
  

7.59 Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango.  76,802 
  

7.60 Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 39,831   
7.61 Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del  
        Estado de México. 

 
1,086   

7.62 Instituto de la Función Registral del Estado de México. 0 
  

7.63 Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de  
        México. 

 
2,764   

7.64 Comisión para la Promoción Turística del Valle de  
        Teotihuacán. 

 
0   

7.65 Centro de Control de Confianza del Estado de México. 147,857 
  

7.66 Universidad Politécnica de Tecámac. 1,176   
7.67 Universidad Mexiquense del Bicentenario. 57,373 

  
7.68 Universidad Estatal del Valle de Toluca. 4,634 

  7.69 Banco de Tejidos del Estado de México. 0 
  

7.70 Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia.  40,000 
  

7.71 Fideicomiso Público para la Construcción de Centros 
           Preventivos y de Readaptación Social en el Estado de  
           México “Fideicomiso C3”. 

 
 

0   

7.72 Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de  
        México. 

 
0   

7.73 Universidad Politécnica de Texcoco. 2,030 
  

7.74 Universidad Digital del Estado de México. 1,621 
  7.75 Universidad Politécnica de Atlautla. 0 
  

7.76 Universidad Politécnica de Atlacomulco. 0 
  7.77 Universidad Politécnica de Cuatitlán Izcalli. 0 
  

7.78 Universidad Politécnica de Otzolotepec. 0 
  

7.79 Universidad Politécnica de Chimalhuacán. 0   
7.80 Universidad Tecnológica de Zinacantepec. 0 

  
7.81 Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan. 0 

  7.82 Centro Regional de Formación Docente e Investigación  
         Educativa. 

 
0   

7.83 Comisión Técnica del Agua del Estado de México. 0   
7.84 Inspección General de las Instituciones de Seguridad  
         Pública del Estado de México. 

 
0   

7.85 Procuraduría del Colono del Estado de México. 0 
  

7.86 Instituto de Evaluación Educativa del Estado de México. 0   
    



8.  Ingresos no Comprendidos en los numerales anteriores 
      Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
      de Liquidación o Pago:  0  

8.1 Impuestos no Comprendidos en los numerales anteriores 
      Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
      Liquidación o Pago. 

 
 

0   

8.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y 
      Aprovechamientos no comprendidos en los numerales 
      anteriores de la Ley de Ingresos causados en Ejercicios 
      Fiscal es Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

 
 
 

0 
  

    9.  Ingresos Estatales Derivados del Sistema Nacional de 
     Coordinación Fiscal y de Otros Apoyos Federales:  147,800,815  

9.1 Los derivados de las Participaciones en los Ingresos  
      Federales: 67,230,508 

 
 

9.1.1 Fondo General de Participaciones. 60,995,535 
  

9.1.2 Fondo de Fiscalización. 3,432,625 
  9.1.3 Fondo de Fomento Municipal. 1,567,764 
  

9.1.4 Participaciones en Impuestos Especiales sobre 
Producción y Servicios. 

 
1,234,584   

9.1.5 Fondo de Compensación. 0 
  

9.2 Aportaciones Federales y Otros Apoyos Federales: 80,570,307   
9.2.1 Los Derivados del Fondo de Aportaciones para la 
         Educación Básica y Normal (FAEB). 

 
33,552,301   

9.2.2 Los Derivados del Fondo de Aportaciones para los  
         Servicios de Salud (FASSA). 

 
8,014,954   

9.2.3 Los Derivados del Fondo de Aportaciones para la 
         Infraestructura Social (FAIS): 

 
3,742,975   

9.2.3.1  Estatal. 453,703 
  

9.2.3.2  Municipal. 3,289,272 
  

9.2.4 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
         Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
         Distrito Federal (FORTAMUN). 

 
 

8,037,471 
  

9.2.5 Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM): 1,755,391   
9.2.5.1 Asistencia Social. 934,979   
9.2.5.2 Infraestructura Educativa Básica. 623,537   
9.2.5.3 Infraestructura Educativa Superior. 182,353   
9.2.5.4 Infraestructura Educativa Media Superior. 14,521   

9.2.6 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
         los Estados y del Distrito Federal (FASP). 

 
645,298   

9.2.7 Fondo de Aportaciones para la Educación   
         Tecnológica y de Adultos (FAETA): 

 
759,956   

9.2.7.1 Educación Tecnológica. 623,640   
9.2.7.2 Educación de Adultos. 136,316   

9.2.8 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las  
         Entidades Federativas (FAFEF). 

 
4,509,009   

9.2.9 Ingresos Derivados de Otros Apoyos Federales: 19,552,952   
9.2.9.1 Convenios de Descentralización. 16,923,088   
9.2.9.2 Subsidios Educativos (Univ. Tecnol.). 1,613,248   9.2.9.3 Fideicomiso para la Infraestructura de los 
            Estados (FIES). 

 
0   

9.2.9.4 Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
            Entidades Federativas (FEIEF). 

 
0   

9.2.9.5 Programa de Fiscalización del Gasto 
            Federalizado (PROFIS). 

 
6,246   

9.2.9.6 Otras Aportaciones Federales. 1,010,370   
    10.  Ingresos Financieros: 

 
480,000 

 
10.1 Utilidades y Rendimientos de Otras Inversiones en  
        Créditos y Valores. 

 
480,000 

 
 

 
 

  
11.  Ingresos Netos Derivados de Financiamientos: 

 
8,860,661 

 
11.1 Pasivos que se generen como Resultado de Erogaciones 
        que se Devenguen en el Ejercicio Fiscal pero que queden 
        Pendiente de Liquidar al Cierre del mismo. 

 
 

2,460,661 
 

 



11.2 Pasivos que se generen como Resultado de la  
        Contratación  de Créditos, en términos del Título  
        Octavo del Código  Financiero del Estado de México y  
        Municipios. 

 
 
 

3,400,000 
  

11.3 Pasivos que se generen como Resultado de la  
        Contratación de Créditos por los Organismos Auxiliares. 

 
 

3,000,000 
  

 
Artículo 2.- De conformidad con el Fideicomiso autorizado por la Legislatura Estatal mediante los 
Decretos Números 48 y 84 publicados respectivamente en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 
en fechas 4 de junio de 2004 y 29 de octubre de 2007, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que 
obtenga un endeudamiento contratado en términos del Título Octavo del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, por un monto de $3,400’000,000.00 (Tres mil cuatrocientos millones 
de pesos 00/100 M.N.), más una cantidad a través de cuya suma el saldo de la deuda pública del 
Gobierno del Estado de México, al cierre del ejercicio fiscal del año 2014, no exceda del 60% de las 
Participaciones anuales que corresponden al Gobierno del Estado, sus Ingresos Propios y el importe 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas utilizable en términos 
del artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, todos del ejercicio fiscal inmediato anterior, que será 
destinado exclusivamente a inversión pública productiva en términos del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 
 
El Gobernador del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, podrá obtener el 
endeudamiento a que se refiere este artículo, mediante  la contratación de cualquier tipo de créditos 
con instituciones financieras o mediante la emisión de valores, en términos de lo dispuesto en el 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
Al reporte trimestral que prevé el Título Octavo del Códi go Financiero del Estado de México y 
Municipios, específicamente en su artículo 263 fracción XI, que el Ejecutivo del Estado envíe a la 
Legislatura, deberá acompañarse la información que comprenda los pagos realizados por concepto de 
financiamiento de inve rsión pública productiva en términos del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, y el porcentaje que represente el monto de la emisión y colocación de valores 
que estén destinados a circular en el mercado de valores, durante el período correspondiente. 
 
En materia de deuda pública ningún empréstito podrá contratarse en contravención a lo que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Si las condiciones del mercado son adecuadas, el Gobierno del Estado de México podrá refinanciar, 
reestructurar y/o recontratar créditos u obligaciones de garantía o pago derivadas de operaciones 
crediticias inscritas en el Registro de Deuda Pública o de los proyectos de prestación de servicios o 
programas multianuales con componentes financieros, informando a la legislatura de los ahorros y 
beneficios que se espera obtener, sin que dicha restructuración compute para el techo de 
endeudamiento señalado en el presente artículo. 
 
Artículo 3.- Los organismos auxiliares del Gobierno del Estado, directamente o a través de los 
mecanismos previstos por el artículo 265 B Bis del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, en su conjunto podrán contratar endeudamiento autorizado hasta por un monto de 
$3,000’000,000.00 (Tres mil millones de pesos 00/100 M.N.), facultándose al Ejecutivo del Estado 
para otorgar su aval y/o garantizar mediante líneas de crédito contingentes con instituciones 
financieras, hasta por el monto mencionado.  
 
Asimismo, los organismos auxiliares del Gobierno del Estado de México podrán, si las condiciones del 
mercado son adecuadas, refinanciar, reestructurar y/o recontratar créditos u obligaciones de 
garantía o pago inscritas en el Registro de Deuda Pública. 
 
El Estado podrá afectar como fuente, garantía de pago, o ambas, de las obligaciones que contraiga 
incluyendo la emisión de valores representativos de un pasivo a su cargo para su colocación en el 
mercado de valores, así como de los avales que preste, sus ingresos derivados de contribuciones, 



productos, aprovechamientos y accesorios así como los derivados del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal. 
 
Artículo 4.- Los ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el artículo 1 de esta Ley, se 
recaudarán por la Secretaría de Finanzas en la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de 
Tesorería; en instituciones del sistema financiero mexicano, o en establecimientos autorizados para 
tal efecto, así como por los ayuntamientos con los que se convenga que realicen por cuenta de la 
dependencia la captación de los ingresos públicos para su concentración correspondiente al erario 
estatal, salvo los ingresos afectos en fideicomisos de garantía, fuente de pago o administración e 
inversión, los cuales serán percibidos de manera di recta en dichos fideicomisos. 
 
Las entidades públicas que reciban ingresos de los señalados en el artículo 1, deberán suscribir un 
convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de México, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, para que dichos ingresos se cobren a través de la Caja General de Gobierno de la 
Subsecretaría de Tesorería, en instituciones del sistema financiero mexicano, o en los 
establecimientos autorizados para tal efecto, mismos que deberán referirse en dicho convenio; 
excluyendo de esta disposición a las entidades públicas coordinadas por los sectores salud, 
seguridad social y asistencia social. 
 
Para tal efecto, las entidades públicas tendrán hasta el 1º de abril para realizar la firma de los 
convenios referidos en el párrafo anterior.  
 
Cuando los ingresos propios excedan los montos aprobados por la Legislatura, éstos deberán ser 
asignados y aplicados en primera instancia al programa de acciones para el desarrollo, en inversión, 
en obras y acciones o en pago de deuda pública del Es tado y debiendo informar a la Legislatura de 
los porcentajes que se hubieran aplicado a cada uno de los rubros antes señalados. Cualquier 
asignación diferente requerirá la valoración y aprobación de la Legislatura. 
 
En el caso de que se registren ingresos superiores a los aprobados, la Secretaría de Finanzas deberá 
informar respecto de los mismos a la Legislatura del Estado, y su aplicación se hará en términos de 
lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y el presupuesto de egresos 
correspondiente. 
 
Las cantidades recaudadas deberán depositarse en las cuentas bancarias autorizadas, debiendo 
inscribirse cualquiera que sea su forma o naturaleza, tanto en los registros de la propia Secretaría 
como en la cuenta pública que ésta formule. 
 
Los ingresos que reciban los organismos públicos descentralizados derivados de fideicomisos en los 
que participen como fideicomitentes en los términos del artículo 265 B Bis del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, deberán aplicarse conforme a las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables, y el remanente deberá ser entregado a la Secretaría de Finanzas o a quien ésta 
designe conforme a las disposiciones legales relativas, para su aplicación en gasto de inversión en 
obras y acciones y al pago de la deuda pública del Estado, debiendo informar a la Legislatura de los 
porcentajes que se hubieran aplicado a cada uno de los rubros antes señalados. 
 
Artículo 5.- Los gastos de ejecución que deba percibir el fisco estatal, tanto los provenientes de su 
actividad recaudadora o fiscalizadora como los derivados de las actividades de administración fiscal 
que realice al amparo de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se 
enterarán de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de esta Ley hasta el momento en el que 
efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la contribución o aprovechamiento del 
cual son accesorios. 
 
Los ingresos que se enteren conforme al párrafo anterior, serán los netos que resulten de restar al 
ingreso percibido, las erogaciones efectuadas para llevar a cabo el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución. 
 



Las erogaciones que se realicen con cargo a los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, 
excluyendo los de carácter extraordinario, se llevarán a cabo observando lo dispuesto en las reglas de 
carácter general que para tal efecto publique la Secretaría de Finanzas dentro de los 45 días a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
Artículo 6.- Los bienes muebles e inmuebles que se reciban conforme al artículo 26 A del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, cuando por su naturaleza puedan utilizarse para 
apoyar el gasto social o proyectos que incrementen la competitividad del Estado, podrán destinarse a 
instituciones públicas u organismos descentralizados del Estado. 
 
Artículo 7.- Las tasas, cuotas y tarifas de los impuestos y derechos establecidos en el Título Tercero 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, podrán reducirse cuando el Poder Ejecutivo 
del Estado, previa autorización de la Legislatura del Estado, así lo convenga con el Gobierno Federal 
en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, con el propósito de que el Estado obtenga 
mayores participaciones derivadas de gravámenes y fondos federales repartibles y siempre que sus 
montos las compensen. Dicha autorización y el convenio respectivo serán dados a conocer mediante 
su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Artículo 8.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos a la tasa del 
1.85% mensual sobre el monto total de los mismos, por cada mes que transcurra sin hacerse el pago. 
 
Artículo 9.- Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales conforme a lo dispuesto 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, se causarán recargos sobre saldos 
insolutos a la tasa del 1.0% mensual. 
 
Artículo 10.- Los montos de los créditos fiscales pagados fuera de los plazos señalados por las leyes 
fiscales, para el ejercicio fiscal de 2014, se actualizarán a la tasa del 0.36% mensual sobre el monto 
total de los mismos por cada mes que transcurra sin hacerse el pago.  
 
El factor de actualización anual a que se refiere el artículo 70 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios será de 1.048. 
 
Artículo 11.- Se autoriza al Titular del Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y durante el ejercicio fiscal de 2014, otorgue un subsidio equivalente de hasta el 100% 
de los derechos contemplados en el Capítulo Segundo del Título Tercero del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, cuando se realicen campañas de regularización de los 
contribuyentes, conforme a las reglas de carácter general que para tal efecto emita la propia 
Secretaría. 
 
Artículo 12.- Los contribuyentes podrán realizar en una sola exhibición, en los meses de enero y 
febrero, el pago correspondiente al monto anual del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones 
al Trabajo Personal que no se hubiere causado aún. Quienes ejerzan esta opción deberán realizar el 
respectivo ajuste anual conforme a las reglas que para tal efecto publique la Secretaría de Finanzas, 
en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, dentro de los primeros veinte días contados a partir del 
inicio de la vigencia de la presente ley. 
 
Artículo 13.- Los contribuyentes del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal que generen empleos nuevos en el Estado de México para trabajadores de 60 años de edad o 
mayores, para personas que hubieren concluido una carrera terminal, técnica, tecnológica o 
profesional, en los años 2012, 2013 ó 2014, así como las empresas que teniendo fuentes de empleo 
en cualquier entidad federativa disti nta al Estado de México, las cambien a esta entidad, gozarán de 
un subsidio del 100% en el pago de este impuesto, por los 36 meses posteriores a su generación o 
cambio.  
 
Los contribuyentes que contraten personal que acceda por primera vez al mercado laboral, gozarán 
del subsidio señalado en el párrafo anterior, por los 24 meses posteriores a su contratación. 
 



El subsidio se considerará tomando en cuenta la plantilla de trabajadores que tuvieran al 31 de 
diciembre de 2013, y aplicará únicamente a los empleos generados durante el ejercicio fiscal 2014, 
por arriba de la plantilla mencionada y que cumplan con alguna de las condiciones previstas en los 
párrafos anteriores. 
 
Las empresas que durante el ejercicio fiscal 2014 inicien operaciones con su fuente de em pleo y 
domicilio fiscal en el Estado de México, gozarán de un subsidio del 100% en el pago del Impuesto 
sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, por los 36 meses siguientes al mes de su 
inicio de operaciones. 
 
Para acceder a los beneficios que señala este artículo, se deberá cumplir con los requisitos que al 
efecto publique la Secretaría de Finanzas, dentro de los primeros veinte días de vigencia de la 
presente ley, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Artículo 14.- Se otorga a favor de los beneficiarios de los programas promotores de vivienda de 
interés social, social progresiva y popular, incluyendo a las operaciones celebradas mediante 
cofinanciamiento con entidades financieras, o de regularización de la tenencia de la tierra con un 
valor de hasta $542,615.00 al término de la construcción o adquisición, un subsidio del 100% 
durante el presente ejercicio fiscal, en el pago de los derechos por servicios de transmisiones y 
otorgamientos de créditos para la adquisición y construcción de la vivienda social, prestados por el 
Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
Se autoriza para el ejercicio fiscal de 2014 la publicación sin costo alguno de los edictos en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en favor de los be neficiarios de los programas promotores de 
vivienda o de regularización de la tenencia de la tierra con un valor de hasta $542,615.00 al término 
de la construcción o adquisición, realizados por organismos públicos estatales en cumplimiento de 
sus objetivos. 
 
Artículo 15.- Cuando de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México u otras disposiciones, los servicios que presta una dependencia de la administración 
pública estatal o uno de sus organismos auxiliares, pasen a ser proporcionados por otra dependencia 
u organismo, se entenderá que las disposiciones señaladas en esta Ley y en el Código Financiero del 
Estado de México y Municipios para aquéllos se aplicarán a éstos, así como cuando cambien de 
nombre los registros o pa drones que conforman el servicio o la Ley que lo establece, se seguirán 
pagando los derechos correspondientes conforme a los preceptos que los establecen. 
 
Artículo 16.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, queda autorizado 
para fijar o modificar los precios, cuotas y tarifas de los aprovechamientos que se cobren en el 
ejercicio fiscal de 2014, previa solicitud de las dependencias, por el uso o aprovechamiento de bienes 
del dominio público o por la prestación de servicios en e l ejercicio de las funciones de derecho público 
por los que no se establezcan derechos. 
 
Durante el ejercicio fiscal de 2014, la Secretaría de Finanzas, mediante resoluciones de carácter 
particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias. Para tal 
efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero, febrero y marzo de 2014, los montos de los aprovechamientos que tengan una cuota  
fija o se cobren de manera regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de 
la Secretaría de Finanzas, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1º 
de abril de dicho año y hasta la fecha en que sean sometidos y aprobados mediante las resoluciones 
antes referidas. Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por parte de la 
Secretaría de Finanzas, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la 
fecha en que surta efectos la notificación de la resolución respectiva. 
 
Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que 
no se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a 
la Secretaría de Finanzas el monto de dichos aprovechamientos, en un plazo no menor a diez días 
anteriores a la fecha en que se pretenda su cobro. 



 
La Secretaría de Finanzas, mediante reglas de carácter general, señalará aquellos aprovechamientos 
que no requieran de autorización para su cobro. 
 
Los ingresos por aprovechamientos se destinarán, previa aprobación de la Secretaría de Finanzas, a 
cubrir los gastos autorizados de operación, conservación, mantenimiento e inversión, hasta por un 
monto acumulado equivalente al 2% de los ingresos presupuestarios de la dependencia generadora 
de dichos ingresos. 
 
La parte de los ingresos por aprovechamientos que exceda del límite antes señalado, se deberá 
enterar a la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, 
a más tardar el décimo día del mes siguiente a aquel en que se obtuvo el ingreso, excepto en aquellos 
casos que se señalen en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
A las dependencias que omitan, total o parcialmente, el cobro o entero de los aprovechamientos 
establecidos en los términos de esta ley, se les disminuirá del presupuesto que se les haya asignado 
para el ejercicio, una cantidad equivalente al valor de la omisión. 
 
En tanto no sean emitidas las resoluciones sobre montos de los aprovechamientos para el ejercicio 
fiscal de 2014 a que se refiere este artículo, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2013. 
 
Artículo 17.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y previa solicitud de 
las dependencias interesadas, queda autorizado para fijar o modificar las cuotas de los productos que 
se cobren en el ejercicio fiscal de 2014. 
 
Durante el ejercicio fiscal de 2014, la Secretaría de Finanzas, mediante resoluciones de carácter 
particular, aprobará los montos de los productos que cobren las dependencias. Para tal efecto, las 
dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los meses de 
enero, febrero y marzo de 2014, los montos de los productos que tengan una cuota fija o se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Finanzas, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1º de abril de dicho año y 
hasta la fecha en que sean sometidos y aprobados mediante las resoluciones antes referidas. 
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por parte de la Secretaría, no podrán 
ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. 
 
Tratándose de productos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no se 
cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la 
Secretaría de Finanzas el monto de dichos productos, en un plazo no menor a diez días anteriores a 
la fecha en que se pretenda su cobro. 
 
La Secretaría de Finanzas, mediante reglas de carácter general, señalará aquellos productos que no 
requieran de autorización para su cobro. 
 
Los ingresos por productos se destinarán, previa aprobación de la Secretaría de Finanzas, a cubrir 
los gastos autorizados de operación, conservación, mantenimiento e inversión, hasta por un monto 
acumulado equivalente al 2% de los ingresos presupuestarios de la dependencia generadora de 
dichos ingresos. 
 
La parte de los ingresos por productos que exceda del límite antes señalado, se deberá enterar a la 
Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, a más tardar 
el décimo día del mes siguiente a aquel en que se obtuvo el ingreso, excepto en aquellos casos que se 
señalen en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
A las dependencias que omitan total o parcialmente el cobro o entero de los productos establecidos 
en los términos de esta ley, se les disminuirá del presupuesto que les haya sido asignado para el 
ejercicio, una cantidad equivalente al valor de la omisión. 



 
Las enajenaciones de bienes muebles e inmuebles que lleve a cabo el Ejecutivo del Estado las 
realizará por conducto del titular de la Secretaría de Finanzas o quien éste designe. 
 
En tanto no sean emitidas las resoluciones sobre montos de los productos para el ejercicio fiscal de 
2014 a que se refiere este artículo, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2013. 
 
Los montos máximos de enajenación mediante adjudicación directa de bienes muebles e inmuebles 
que realicen la Secretaría de Finanzas, las entidades públicas y tribunales administrativos, serán los 
siguientes: 
 

Bienes Monto máximo de cada operación  
(miles de pesos) 

 Mayor de  Hasta 
Muebles 0 $600.00 

 
Inmuebles 0 $5,000.00 

 
Artículo 18.- Durante los meses de enero, febrero y marzo del ejercicio fiscal del año 2014, las 
entidades públicas deberán informar a la Secretaría de Finanzas los montos de los precios y tarifas 
por los bienes y servicios a proporcionar durante dicho ejercicio, en los términos y formatos que ésta 
lo solicite. Los montos que no se informen a la Secretaría de Finanzas conforme a lo solicitado, no 
podrán ser cobrados a partir del 1º de  abril de dicho año y hasta la fecha en que sean informados. 
 
Tratándose de precios y tarifas de nueva creación, así como las modificaciones a los mismos, se 
deberá informar a la Secretaría de Finanzas cuando menos 3 días hábiles antes de la fecha en que se 
pretenda su cobro. La Secretaría de Finanzas podrá, mediante resoluciones de carácter particular, 
modificar los montos de los precios y tarifas que sean informados. 
 
Artículo 19.- Se podrán cancelar los créditos fiscales causados con anterioridad al 1º de enero de 
2010 cuyo cobro tenga encomendado la Secretaría de Finanzas, cuando el importe histórico del 
crédito al 31 de diciembre de 2009 sea inferior o igual al equivalente en moneda nacional a $9,890.00 
(Nueve mil ochocientos noventa pesos 00/100 M.N.). No procederá la cancelación cuando existan dos 
o más créditos a cargo de una misma persona y la suma de ellos exceda el límite de $9,890.00 (Nueve 
mil ochocientos noventa pesos 00/100 M.N.), ni cuando se trate de créditos derivados del Impuesto 
sobre Tene ncia o Uso de Vehículos Automotores, así como los derivados de las multas 
administrativas no fiscales, incluyendo las multas impuestas por autoridades judiciales del Estado de 
México y los de responsabilidades administrativas. 
 
Asimismo, se faculta a la Se cretaría de Finanzas para que lleve a cabo la cancelación de los créditos 
fiscales estatales cuyo cobro le corresponda efectuar, en los casos en que exista incosteabilidad, 
imposibilidad práctica de cobro, o insolvencia de los deudores, las cuales se determinarán conforme 
al artículo 45 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
Para la debida aplicación de este artículo, la autoridad fiscal competente emitirá Reglas de Carácter 
General que publicará en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, dentro de los primeros 30 días 
contados a partir del inicio de la vigencia de la presente Ley. 
 
Artículo 20.- Se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal para que, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y con base en lo previsto en el artículo 8 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, afecte ingresos estatales y en su caso, los que el Gobierno Federal autorice, para dar 
cumplimiento a los compromisos a cargo del Gobierno del Estado de México en el marco de la 
Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana, previa notificación a la Legislatura. 
 
Artículo 21.- Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre el Poder Ejecutivo del Estado 
por una parte y la Federación, municipios y organismos autónomos por disposición constitucional de 
estos, por la otra, en los cuales se finiquiten adeudos entre ellos, así como los actos administrativos, 



convenios y acuerdos que haya expedido o en que haya participado el Poder Ejecutivo, derivados del 
ejercicio de la actividad financiera y/o económica del Estado. 
 
Asimismo, se ratifican los apoyos financieros a cuenta de participaciones otorgados por el Ejecutivo 
Estatal a los municipios durante el Ejercicio Fiscal del año 2013.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese la presente Ley en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 
México. 
 
SEGUNDO. - La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2014. 
 
TERCERO. - Las dependencias podrán cobrar los aprovechamientos y productos a que se refieren los 
artículos 16 y 17 de la presente Ley, durante los meses de enero, febrero y marzo de 2014, aplicando 
los últimos montos que se hubieren autorizado en el ejercicio fiscal de 2013. 
 
CUARTO.- Las entidades públicas podrán cobrar los precios y tarifas a que se refiere el artículo 18 de 
la presente Ley, durante los meses de enero, febrero y marzo de 2014, aplicando los últimos que se 
hubieren informado en 2013. 

 
QUINTO.- Para efectos de registro en la contabilidad del Gobierno del Estado, y para su integración 
en la Cuenta Pública correspondiente, los ingresos que obtenga el Estado con motivo de la aplicación 
del Presupuesto de Egresos de la Federación no considerados en el artículo 1 de esta Ley, se 
registrarán en el fondo de que se trate o bien como otros apoyos federales. 
 
SEXTO.- En el caso de que las entidades públicas no suscriban los convenios a que refiere el artículo 
4 segundo párrafo de esta Ley en el plazo establecido para tal efecto, se impondrá al servidor público 
titular de la entidad pública, sanción pecuniaria consistente de quince días a seis meses de salario 
mínimo general del área geográfica “A”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Es tado de 
México, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil trece.- Presidente .- Dip. Ana 
María Balderas Trejo.- Secretarios.- Dip. Marco Antonio Rodríguez Hurtado.- Dip. Fernando García 
Enríquez.- Dip. Sergio Mancilla Zayas.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 2 de diciembre de 2013. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 

MTRO. EFRÉN ROJAS DÁVILA 
(RUBRICA).  

 
 



APROBACION:       28 de noviembre de 2013 
 
PROMULGACION:       02 de diciembre de 2013 
 
PUBLICACION:       02 de diciembre de 2013  
 
VIGENCIA:  La presente Ley entrará en vigor el 

día 1 de enero de 2014. 


